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REPUBLICA DAL ICUADOR 

SUPERINTENDENCIA: DE COMPAÑIAS 

0 3% "o. . Ra“del B.' 
. SUPERINTENDENCIA DE COMBANIAS 

EXTRACTO DÉ LA ESCRITURA PUBLICA DE, AUMENTO DE CAPITAL Y - 
REFORMA DE ESTATUTOS DB LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA . o, 
"MARTA - TERESA SOCIEDAD EN «PREDIOS RUSTICOS" : 

1,+ Mediante escritura pública otorgada ante .el Notario 3% 
del CAntón Milagro Sr.:. Arturo Moscoso Dávila, el 3 de 

Marzo de 1,971, se constituyó la Compañía Anóñima - denominada 
"MARTA TERESA SOCIEDAD AN. PRBDO08S RUSTICOS" 

2.- Mediante escritura pública otorgada ante .el Notario 52 de 
" '* este Cantón,. Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 28 de Di- 
ciembre de 1.979, la mencionada Compañía aumenta su capital 
social en la suma de VEINTISIETE MILLONES DE SUCRES?'con el 
«cual su capital. sócial quedará elevado a la,cantida de: TREIN- 
TA :-Y SEIS: MILLONBS DE SUCRES; y, reforma sus Estatutós 
Sociales. : 
"Esta escritura “fue inscrita en el Registro de la Propiedad del , 
CAntón Milagro, el '20 de Octubre de- 1980 
de fojas " a fódas . 
y anotada bajo el Ño. 1.767 del' Repertorio. 

' '3.- Comparecen al otorgamiento de la - -presente escritura los - 
- -«Sefiores -Héctor Sánchez Madrid y. Walter Loo+ Loór," en sus 

calidades dé Presidente y Gerente de .la' Andicada' Compañía ;' 'al 
otorg 
'4.- El aumento de capital se ercuentra Sntegramente suscrito 
«y pagado mediante compensación' de créditos. 

5.- Como consecuencia del aumento" de. capital se reforma' el - 
Artículo Quinto de los Estatutos Sociales,'el mismo” que 

. dirá: El capital. social de la Compañía es de TREINTÁ. Y . SEIS. 
f MILLONES. DE :SUCRES, «dividido en trescientas sesenta mil ác- 

: «Clones ordinarias y nomiantivas de.cien suctes cada: una. : 

6.- La escritura pública de aumento 'de capital y reforma de 
. estatutos de la Compañía Anónima denominada "MARIA TERESR SO- 
CIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS" fue aprobada mediante Resolución 
NO. 12.092 . expedida el 18 de Septiembre de 1980 - ' 
“inscrita en el Registro de. la Propie: ad del Cantón Milagro 
el .20 de Octubre de 1980, 
Ta cel MES votes NO. 42 

| 'y anotada bajo el No. 1. 767, del Repertorio. 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE 
p / | LEY.     

Guayaquil f/f Octubre 30 de 1980 

  

Gioconda Alvear Ugarte 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA  


